
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-008-2022-00291-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Candy Carime Castellanos Corzo     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81332a144933f2cc086807db4fa6fc9c0a2e51fe61cf32bec42aae18584d15ea

Documento generado en 19/10/2023 10:53:59 AM
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-008-2022-00292-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Alba Yaneth Parada Rojas    

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47199560ad1cc4f79804e0268357ae68c95d9c9a96d40a8ac01050ce88031ba8
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-008-2022-00294-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Ana Leonor Acevedo Arteaga     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc9f5e22804d8428ef36d2bfb36187dfe67a4216ef3062376142d94bad60f2a6
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-008-2022-00295-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Nelson Eduardo Bochaga Silva     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-008-2022-00296-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Elizabeth Rodríguez Chuzcano    

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-008-2022-00298-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Leidy Esperanza Hernández Medina     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c086caab49a5395d65c5070f8a3b78f2b132f62b5a9bbea3dd0dbe64bc80c5be
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00059-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Martha Liliana Calderón Quintero     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0cfa20a081c238d37ded5a9424040e44b9880bc9ed2a6e4a430adbe370d19af5
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00060-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Sandra Yasmín Gómez Castilla     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aabc2b30da940b78d9f4542eeb6245b1bdb14686da1fa76382799515dc72b3b0
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00062-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Gladys María Portillo Martínez    

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d19b1436582cf1b88bc681ca76c670e1bc932f46eb75131632aa38dbd893049
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00063-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  María Angélica Moreno Santiago     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5bb473a0b533dd72c9428443a6fd1ee0b3b35dfa1266e6106b7855b36821275
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00064-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Jorge Ernesto Chaves Peña     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00065-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Ingrid Yolima Pérez Jaimes     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00066-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Yosele Contreras Trujillo     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6314a52000662c34cd15a5621c76993bef851b60927e9065a63cc243fd4ba6a6

Documento generado en 19/10/2023 10:54:14 AM
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00067-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Nubia Yaneth Casadiegos Vega     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00079-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Luis Ramón Suescún Pedraza     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00081-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Aminta Cuadros Acuña     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00002-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Juliana Andrea Yoshioka Sánchez     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00003-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Teófilo Gutiérrez Castellanos     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00004-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Milena Santiago Ortega     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00005-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Jorge Nercy Parada     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: beb5ad9b819d794782f3dd3bded3d76c55f07803d83ccaefda98aa4b1de1b291

Documento generado en 19/10/2023 10:54:22 AM

 

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00009-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Carmen Celina Sánchez Capataz    

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00010-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Lina Maryorien Jaimes Rubio     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00011-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Gladys Edilma Hernández Barrera     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00012-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Dolly Lucía León Calderón     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00013-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Jane Shaday Torres Peñaloza     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Radicado:   54001-33-33-011-2023-00014-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Lidy Yuliet Gelvez Portilla     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Radicado:   54001-33-33-011-2023-00015-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Gladys María Ortiz Galvis     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00017-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Dora Neila Palacios Omaña     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00018-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Zuleima Xiomara Pérez Hernández     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07332b903de81da2a5b1885f59754f80e437d2a866afdcd8c26a951a0c98df03

Documento generado en 19/10/2023 10:54:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00024-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Ludenit Madariaga Suárez     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00025-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Gloria María Pereira     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 790bbd97c21a39b42df4baf5fb28a7fd3559f638eb36295195562a770bef8563

Documento generado en 19/10/2023 10:54:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00026-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Leidy Estefanía López Blanco     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00027-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Lucenith Sánchez Contreras     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00028-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  José Francisco Franqui Moreno     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf758807fc69120562a85088cf9d1679d776b37845b10f7693279120ddc930a1

Documento generado en 19/10/2023 10:54:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00029-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Julio Vicente Ortiz Vera     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00030-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Consuelo Bautista Cáceres     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00031-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Jaime Francisco Quintana Fuentes     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00034-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Zoraida Puentes Gallo     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00035-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Denis Antonio Julio Ruedas     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00037-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Jhon William Patiño Delgado     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00040-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Elva Marina Santander Morales     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-003-2022-00038-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Martha Cecilia Arévalo Quintero     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-003-2022-00039-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Adonay Molina Carrillo     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-003-2022-00040-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Luis Hernán Álvarez     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-003-2022-00041-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  José Heriberto Flórez Duque     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-003-2022-00047-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Aura Cecilia Torrado de Rodríguez     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-004-2022-00491-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Fanny Romero Trujillo    

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-004-2022-00492-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Martha Belén Contreras Parra    

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-004-2022-00494-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Sandra Susana Jaimes Mora    

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-004-2022-00495-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Martha Victoria Chona Albarracín    

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-004-2022-00497-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  José Joaquín Ramírez Barreto    

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-004-2022-00498-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Gudiela del Socorro Tamayo Carmona    

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-004-2022-00499-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Ana Beatriz Cárdenas Bermúdez    

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54-001-33-33-005-2022-00535-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Jeimy Andrea Roncancio Hernández    

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54-001-33-33-005-2022-00536-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Dora Stella Rangel Mora     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54-001-33-33-005-2022-00538-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Wilson Calderón González     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54-001-33-33-005-2022-00539-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Sandra Milena Patiño Vallejo     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54-001-33-33-005-2022-00540-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Luzmila Becerra Rozo     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54-001-33-33-005-2022-00545-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Maricel Serrano Serrano     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el ultimo inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54-001-33-33-005-2022-00546-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Luz Marina Pedroza Montejo     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-008-2022-00286-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Luz Nelly Medina Escamilla     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-008-2022-00289-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  José Alexander Arguello Alba     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-008-2022-00290-00 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Cesar Enrique Cardona Arguello     

Demandado:                 Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio San José de Cúcuta  

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que 

se cuenta con el material probatorio necesario para resolver el fondo del asunto, en 

consecuencia, se dispone incorporar las pruebas recaudadas. Ahora, sería del caso 

señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 182 del 

CPACA - alegaciones y juzgamiento- no obstante, considera la suscrita prescindir 

de la citada diligencia y ordenar a las partes que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión dentro del término de diez (10) días siguientes a la presente 

providencia, lo anterior conforme el último inciso del artículo 181 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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